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ODER PUBLICO - RAMA LEG ISLAT IVA U m m 
LEY 8 DE 1962 

(Abril 6) 

por la cual se interpreta la Ley 41 de 1948 

y el Decreto 3101 de 1953. 

El Gong-re,so de. Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° La Ley 41 de 1948 y el Decreto le-
gislativo 310.1 de 1953, no derogaron las Leyes 
121 de 1931 y 172 de .1938, por medio de los cua-
les se dictaron normas especiales para la venta 
de ejidos en el Municipio de I bagué. 

' Artículo 2° Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintisiete de marzo 
de mil. novecientos sesenta y dos. 

El Presidente del Senado, 

ARMANDO L. FUENTES. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO. 

El Secretario del Senado, 

Manuel Roca Castellanos. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alberto Paz Córdoba. 

. República de Colombia. -— Gobierno Nacional. 

. Bogotá, D.. E., 6 de abril de 1962. 

Publíquese y ejecútese. ' 

\ ALBERTO LLERAS. 

E l Ministro de Gobierno, 

Femando Londoño y Londoño 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge' Mejía- Palacio 

LEY 9 DE >962 

j (Abril 6) 

¿Jor la cual se confieren unas autorizaciones al Gobierno 

Nacional para celebrar operaciones de crédito externo. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Amplíase en trescientos cincuenta 
siaillones de dólares (US$ 350.000.000.00) más, 
las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacio-
nal por el artículo 1° de la Ley 123 de 1959. 

Artículo 2'- Además de los fines indicados en 
el artículo 1? de la Ley 123 de 1959, el Gobierno 
podrá realizar las operaciones financieras nece-
sarias para cumplir los siguientes objetivos: 

a) Financiación de importaciones esenciales, 
¡a fin de asegurar al país un adecuado nivel de 
actividad económica; 

b) . Terminación o ensanche de empresas fun-
damentales para el desarrollo económico de la 
Nación; 

c) Construcción y ensanche de planes eléctri-
cos y gasoductos; 

d). Adquisición dé equipos para ferrocarriles y 
transportes en general, y para el mantenimiento 
de las vías públicas; 

e) Desarrollo y terminación del sistema de vías 
de comunicación; 

f) Adquisición de materiales y de equipos pa-
ra el mejoramiento de los puertos y desarrollo 
de un plan dé Aeropuertos; 

g) Financiación de planes regionales de. des-
arrollo económico, empresas de colonización, irri-
gación y drenajes; 

h) Adquisición de maquinaria agrícola, silos 
y plantas de almacenamiento, conservación y 
envase de productos agrícolas y de -pesca, pla-
nes agrarios en general; 

i) Hacer arreglos de Deuda Externa. 
j ) Financiación de planes de mejoramiento 

social, tales como vivienda, construcción de au-
las y de hospitales, acueductos y alcantarillados, 
obras de mejoramiento urbano, formación de 
maestros, médicos y técnicos; 

k) Financiación de estudios técnicos, y 
1)-Financiación a través de institutos o enti-

dades oficiales o semioficiales, de industrias pri-
vadas que contribuyan al desarrollo económico 
del país, sustituyendo importaciones o creando 
divisas.-

Artícuio 3<? El artículo 4"? de la Ley 123 ele 
1959 quedará así: 

�' Autorízase al Gobierno para garantizar, -aun 
asumiendo él carácter de codeudor solidario, los 
créditos que obtengan en el exterior las entida-
des oficiales, semioficiales o entidades autónomas 
que hayan sido promovidas o auspiciadas por el 
Estado, o en las cuales éste haya hecho inver-
siones. 

Parágrafo 1° No obstante lo dispuesto en el 
Decreto extraordinario número 0053 de 1953, el 
Estado podrá otorgar garantías o. continuar con 
las obligaciones ya asumidas, de entidades cuyo 
objeto social sea de manifiesta conveniencia para 
la economía nacional, a juicio del Consejo Nacio-
nal de Política Económica y Planeación, cuando 
tales entidades hayan dado o den estatutariamente 
intervención suficiente al Gobierno para obtener 
que las inversiones de los dineros provenientes 
de los. prestamos garantizados -por el Estado se 
apliquen de conformidad con las previsiones de 
los respectivos contratos de préstamo., 

Parágrafo 29 Autorízase al Gobierno Nacional 
para eximir a las entidades a quienes otorgue 
cóntratos de garantía de .lo's préstamos previstos 
en esta Ley, en casos especiales y con el previo 
concepto, favorable del Consejo Nacional de Po-
lítica Económica y Planeación, del requisito de 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 
anterior y al Decreto extraordinario número 0053 
de 1953". : 

Artículo 4° Autorízase al Gobierno para'que, 
-con el fin de incorporar el producto de los em-
préstitos autorizados por esta Ley, abra en el 
Presupuesto de la Nación los créditos indispen-
sables, con el,único requisito, ele la expedición 
del certificado de disponibilidad por el Contra-
lor General de la. República. 

Artículo 5° Facúltase al Gobierno para que, 
con el exclusivo objeto de mantener una ejecu-
ción normal del Presupuesto, a'plique transito-
riamente a Tesorería, y sin exceder el período 

del ejercicio presupuestal, los producidos en mo 
necia nacional de las operaciones ele crédito ex 
temó destinadas al equilibrio de la Balanza d> 
Pagos. , 

Artículo 6° El Gobierno Nacional incluirá ei 
los proyectos de Presupuesto que presente al Con 
greso, una apropiación destinada al servicio d-
los empréstitos externos que proyecte contrata 
con posterioridad a la fecha de su presentación 
apropiación que equivaldrá al estimativo del va 
lor de dicho servicio durante la vigencia a la-eua 
se refiere el respectivo proyecto ele Presupuesto 

Artículo 7° Esta Ley regirá desde su sanción 

Dada en Bogotá, D. E., a veintinueve de mar 
zo de -mil novecientos sesenta y dos. 

E! Presidente del Senado, 
ARMANDO L. FUENTES 

El Presidente de la Cámara de Representantes 

LUIS ALFONSO DELGADO 

El Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

El Secretario de la Cámara -de Representantes 

Juan¡ ¿fosé Neira F 

República de Colombia. — Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 6 de abril de-1962. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Jorge Mejía Palacio 

LEY 10 DE 1962 

(Abril 6} 

por la cual se dictan normas relativas al ejercicii 

de la odontología. 

- El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

- Artículo 1° Para todos ios efectos legales si 
entiende por ejercicio de la odontología, la apli 
caeión de medios y conocimientos para el exa 
raen, diagnóstico, pronóstico, prevención y tra 
tamiento de las enfermedades, defectos y mal 
formaciones que se relacionan con los dientes 
los tejidos qiie les sirven de soporte y demás par 
"tes de la boca que se relacionan con ellos. 

Artículo 2° A partir de la vigencia de la pro: 
sente Ley sólo podrán ejercer la odontología: 

a) Quienes hayan adquirido o adquieran títuli 
dé odontólogo expedido por alguna de las Fa 
eultades o Escuelas Universitarias reconocida,! 
por el Estado, que funcionen o hayan funciona 
do legalmente en el país; 

b) Los colombianos y extranjeros que adquie 
ran o hayan adquirido^, título de odontólogo ei 
Facultades o Escuelas Universitarias de paíse; 
con los cuales Colombia tenga celebrados Trata 
dos o Convenios sobre reciprocidad de títulpi 
tiniversitarios, en los términos de los respectivos 
Tratádos o Convenios; * / ; 
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e) Los colombianos graduados en el exterior 
n títtilo de una Facultad o Escuela Uñiversi-
ria de reconocida competencia en concepto de 

Asociación ' Colombiana de Facultades de 
loutología. Cuando esta entidad conceptúe 
«favorablemente respedto de la competencia dé' 
Facultad "o Bícuélá Universitaria ' Otorgante 

>1 título, el interesado deberá aprobar un exa-
en de idoneidad reglamentado por el Gobierno; 
d) Los extranjeros graduados en países con 
s cuales Colombia no tenga celébralos Tratados 
b're ' equivalencia dé títulos universitarios, con 
ñilo de odontólogo adquirido éii Unité'rsidad 
1 reconocida competencia, en Concepto de la 
sociación Colombiana de Facultades de O don-
logia,. que hayan obtenido licencia del Gobier-
i mediante la superación dé Un examen de ido-
�dad en una de las Facultades de Odontología 
�I país, de acuerdo con lá ' reglamentación que 

cte al respecto el 'Gobierno,� 
Parágrafo í 9 Las personas que "hayan obteni-
i licencia, o permiso, podrán continuar ejer-, 
¿nde'-lá odontología en las mismas condiciones 
tableeidas en la respectiva licencia o permiso, 
sólo podrán usar el título de licenciados o .per-
iticlos. 

Parágrafo 2° Las solicitudes dé petiúiso para 
ercer la odontología,, presentadas hasta el .8 de 
ilio de Í954, que se encuentren pendientes, y 
s solicitudes de licencia, presentadas hasta la 
comulgación de esta Ley,' exclusivas para aqtie-
is personas que hubieren ejercido la odonto-
gía diez (10) años antes de la vigencia de la 
5y 51ide l937, se resolverán de acuerdo con las. 
ísposicióiiés' vigentes en la feeha de presenta-1 
ón de tales solicitudes, y teniendo en cuenta las ¡ 
odificaciones que tales normas h'ayan sufrido 
ista entrar en vigenóia' lá presente Ley. 
!Parágrafo � 3® ' Bñ caso-de visita científica de 
lóntólogos extranjeros de reconocida fama, que 
:ngan al país en misiones científicas, adminis-
ativas o docentes, podrá ..el Ministerio de Salud 
ública, a petición motivada de una Universidad 
in -Facultad de Odontología- que funcione le-
ilmente dentro del territorio nacional, otorgar 
ti permiso transitorio para ejercer su profesión. 
¡Artículo 3Q Para que los'títulos expedidos por 
¡s Universidades o Escuelas de que trata la pre-
mie Ley tengan validez, el interesado debe so-
sitar su refrendación por conducto de las Se-
ntarías o Direcciones de Sálud1 Pública de los 
apartamentos, 'entidades que a su vez darán 
riso inmediatamente a los Ministerios ele Edu-
cción Náeional y de "Salud Pública para que, 
atro de un término de treinta (30) días, el 

r.rnero refrende-él diploma-y el segundo expida 
,� respectiva autorización para el ejercicio de la 
rofesión del solicitante. La solicitud de que tra-
t el, presente artículo también podrá hacerse di-
íctamente a los Ministerios mencionados. 
Parágrafo. Los títulos expedidos por Universi-

acles extranjeras se refrendarán en los Minis-
irios de Educación Nacional y Sáltid Pública, 
oclusivamente, de acuerdo con lo ordenado en 
i presente Ley. 

Artículo 49 Para que los Ministerios' de Edu-
ición Nacional'y de Salud'Pública¡puedan, el 
rimero refrendar él'diploma, y el'segtindo ex-
edir la autorización para el ejercicio de-la pro-
ssióu de que habla el'artículo anterior; los inte-
"scidos deben haber cumplido con un'o delos-si-
uientes-requisitos: 

a) Haber servido un (1) año como Odontólogo 
ti un' Puesto ;0'Centro'dé Salud de los^ ie indi-
ne el Ministerio de Salud Pública, comproban-
o vu Residencia permanente en'dicho lugar; 
b) Haber servido en una campaña- de salubri-

ad organizada' por el Ministerio de Salud P ti-
lica o por una Fácultad o Escuela o las^Secre-
trías y Direcciones de Salud-Pública; yaproba-
a por el Ministerio ; 
c) Haber servido un (1) año en hospitales-de 

íbi'rciilosis o lepra ; 

d) Haber ejéfóido su profesión de odontólogo: 
urante un (1) año en poblaciones-menores, de; 
irz mil (10'.000) habitantes, demostrando1 que: 
a residido permaneqtenien^e, en el lugai;; , 
p i 'Haber ̂ adelantado' estudias, de- especializa-' 

ion o realizado 'entrenamiento -básico en ellos, 

en cuálquier rama de la odontología o en la ca-
rrera del profesorado en una Facultad de Odon-
tología, por un lapso no menor de dos (2) años; 

f ) Haber servido dos (2) años como Odontó-
logo en Centros hospitalarios o asistenciales. 

Parágrafo 1° Quienes en la fecha; de la ex-
pedición de esta Ley estuvieren prestando el año 
obligatorio ele servicio odontológico previsto en 
las disposiciones anteriores, continuarán el ejer-
cicio de sus cargos hasta completar el término 
exigido en tales normas,'y el desempeño de esos 
empleos será válido para los efectos del presen-
te "artículo. 

Parágrafo 2"? Los odontólogos graduados en 
el exterior deberán cumplir; con lo que el pre-
sente. artículo: establece, antes de obtener la re-
frendación de su título que los autorice para 
ejercer su profesión en Colombia. _ 

Parágrafo-3? Quiénes-optaren por cumplir es-
te requisito de acuerdo con,los puntos a),-b), -o 
d) deberán demostrar su; residencia permanente 
en el lugar de trabajo, demostración que será in-
dispensable para que sea admitida ;esta ^actividad 
como servicio odontológico. Quienes opten por 
la alternativa consagrada, en el punto-d) .tendrán 
derecho a percibir por cittnta1 del � Gobierno Na-
cional, Ministerio de Salud PiMi ía , un'subsidio 
mensual. E l monto de este -subsidio' y los sitio" 
en doiíde se puede recibir "ésté, Seráta fijados pa-
ra períodos de un (1) año por él Ministerio de 
Salud Pública, de acuerdo con' la Asociación de 
Facultades- deOdontología> 

Artículo 5"? A partir de la vigencia de esta-
Ley, sin perjuicio de lo establecido en el -artículo 

es obligatoria la inscripción para-las personas 
a que se refiere el artículo 21?, ante las autorida-
des sanitarias, civiles o de Policía del lugar don-
de ejerzan regularmente, y en las respectivas Se-
cretarías o Direcciones de Salud Pública Depar-
tamentales, Intenceneiales o Comisariales. 

Parágrafo. En la inscripción de los licenciados 
o permitidos de que trata el artículo 2? de esta 
Ley, se hará* constar las limitaciones que a tal 
ejercicio establezcan las respectivas licencias ol 
permisos. Esta inscripción será reglamentada ¡ 
por-el- Gobierno Nacional - I 

Artículo 6° No serán válidos para el ejercicio' 
de la odontología "los títulos expedidos por co-! 

rresponclencia ni los honoríficos. I 
Artículo'?9'Las Facultades Universitarias qnej 

otorguen títulos profesionales en odontología. ya¡ 
establecidas o que puedan establecerse en el te-
rritorio nacional, funcionarán ba-jo la inspección 
y vigilancia del Presidente de la República, quien 
po-drá ejercerlas por intermedio del Ministerio 
de Educación Nacional, de acuerdo con lo pres-
crito mi el articuló 135 de la Constitución Na-
cional. 

Artículo 89 Para desempeñar el cargo de 
odontólogo en todos los ramos de la Adminis-
tración Pública o en entidades en que por cual-
quier concepto tenga participación el Estado, se 
exigirá estar legalmente autorizado para ejercer 
dicha prófesión en virtud del título "universitario, 
i-alto los casos' contemplados en el artículo 4® de 
la 'preSénte¡Ley,-

'Artículo 9° El Consejo Nacional de Profesio-
nes Médicas1 y Auxiliares del Ministerio de Salud 
Piiblica, a petición de las autoridades sanitarias, 

0 de los cuerpos odontológicos de carácter gre-
mial o científico, o ele oficio, después' de una in-
vestigación completa del caso y por falta grave, 
éomprobada, contra la ética profesional en el 
ejercicio de1'la Odontología, podrá-sancionar con 
]a suspensión temporal o definitiva de la auto-
rización para el ejereicio 'de su profesión a quie-
nes hayan sido encontrados culpables. 
1 Artículo 10. El que ejerza, ¡'legalmente )a 
odontología,- esto es,- sin tener el correspondiente 
título d&>idoneidad.' conforme lo., previsto en -el. 
artículo-2" de, esta,-Ley, <o sin tener-.autorización 
legalmente expedida para tal ejercicio, incurrirá 
jen prisión ele- seis !<¡) meses a dos- ¡ 2 } años, res-
jponder'á civilBienteppor-los. per juicios causados-y 
Sufrirá la pérdida del equipo.:y elementos utilir 
kados pa,ra el?«jercieio,ilegal; ;en beneficio de las 

j 'Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá el , pi'o'cftdiittjénto.,jijara' adelanjaj;,- ¿ p r ^ i * 

gaeiones que se inicien por el. ejereicio ilegal do 
la odontología. 

Artículo 11. Quienes dos (2) años-después d*e 
haber obtenido el 'título de idouediad o ele ha-
ber/terminado íntegramente los estudios univer-
sitarios-correspondientes, ejerzan la odontología, 
sin dar � cumplimiento-a lo establecido en los ar-
tículos S% 4? y 5° de esta misma Ley, serán san-
cionados por el Consejo Nacional de Profesiones 
Médicas y Auxiliares del Ministerio de Salud 
Pública, o por las Secretarías o Direcciones de 
Salud Pública deL Departamento donde ejerzáis 
la profesión, con multas -sucesivas' que oscilarán; 
entre doscientos pesos ($ 200.00) y mil pesos 
($: L000.00) 'moneda'icórriénte. 

Artículo 12. Ejercen' ilegalniéiite la odonto-
logía todas las personas" que sin haber llenado lo» 
requisitos de J a presente Ley practiquen cual-
quier acto reservado ;al ejercicio; de tal profesión, 
También serán considerados como infractores & 
las normas que la regulan; los siguientes: : -¡ 

a) Los odontólogos o las personas legalmente! 
autorizadas' para- ejercer dicha' profesión, que en.: 
cubran a quienes la están ejerciendo ilegalmemtó 
o se asocien con ellos; -¡ 

b) Las personas que trabajan en ramos afines 
o auxiliares de odontología- que, extralimitand»: 
el campo de sus actividades, constituyen presuií-: 
ción del ejereicio de- aquella, profesión. - -j'.-l 

Parágrafo. Las fórmulas firmadas-por el res» 
ponsable, así como sus avisos de -propaganda, saa-
placas, murales y de anuncio profesional y stUt-
locales, establecimientos de- trabajo, constituyen; 
presunción del ejercicio ilegal de la Odontología. 

Artículo 13. El Gobierno procederá a regla-
mentar : -

a) Lo relativo a- anuncios y propaganda que 
utilicen ios profesionales en él ejercicio de la 
odontología; 

b) Lo relativo al funcionamiento ele consulto-
rios odontológicos; 

c) Lo relativo al ejercicio de las distintas es-
pecialidades c1] relación cou la profesión ele que 
trata la presente Ley; 

d) Lo relativo a] funcionamiento de laborato-
rios de mecánica dental'y de laboratorios desti-
nados a la fabricación-y elaboración de produc-
tos-odontológicos, así como la enseñanza y el 
ejercicio de las ramas auxiliares ele la odon-
tología ; -' 

- e) Lo relativo a- provisión ele cargos para- que 
todos los que* hubieren' terminado; sus .estudios: 
puedan hacer el año obligatorio, de servicio odon-
tológico. 

Artículoi 14. .Quedan derogadas todas las dis-
posiciones contrarias a esta Ley. 

Artículo 15. Esta Ley regirá treinta (-30) días 
después de su promulgación. 

Dada en,Bogotá, D. E., a, primero de marzo 
ele mil novecientos sesenta y clos. 

El Presidente del Senado, 

ARMANDO L. PUENTES. 

El Presidente ele la Cámara de Representantes, 

AGUSTIN ALJÜRE.. . 

El Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos. 

E l Secretario ele la* Cámara, 

- Alberto Paz. Córdoba.. 

República de Colombia. —- Gobierno 'Nacionak 

Bogolá, � L). E., (i de abril de 19(i2. 

Pubiíqtiese y ejecútese. 

ALBERTO'LLERAS. -

El Ministro-de-Salud'Públie^ " ? . , /> u< -* 
1
 ' " MyarQ^e

 s
Añgiño^, 


